
.... Departamento Ejecutivo 
Municipalidad de Hasenkamp 

Señora Presidente 
Honorable Concejo Deliberante 
Dra. Daniela Vanina Folmer 

De mi consideración: 

?� 0343 4930069 / 096 - lnt. 111 
e municipalidad@ha�cnkamp.gob.ar 
0 Sarmiento 315- Haserl:amp (3134) 

Entre R'os - República Argentina 

Hasenkamp, 12 de marzo de 2025 

Me dirijo a Ud., con el fin de elevar el siguiente Proyecto 
de Ordenanza para su tratamiento en el Honorable Concejo Deliberante: 
"APROBACION LEASING PARA ADQUISICION DE UNA MINICARGAOORA Y 

UN VIBROCOMPACTADOR". 

Sin otro particular, saludo a Ud., atte.-

ANUEL EXEQUIEL LANDRA 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y HACIENDA 
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financiera "leasing" sobre vehículos utilitarios y maquinarias susceptibles de 

inscripción en los Registros Nacionales de Propiedad del Automotor, que no 

superen el monto equivalente a 2.000.000 Unidades de Valor Adquisitivo (UVA) 

al momento del acuerdo, no requerirán la autorización previa del Banco Central 

de la República Argentina; 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP, EL 

PRESENTE PROYECTO 

ORDENANZA 

ARTICULO 1
º

: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un 
Contrato de Leasing, para el arrendamiento con opción a compra de 1 

Vibrocompactador y 1 Mini Cargadora, por hasta la suma de $180.000.000 

(PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES), más la que resulte necesaria para 

afrontar el pago de intereses, comisiones y/o cualquier otro gasto administrativo 
inherente o relacionado con el mismo.-

ARTICULO 2
º

: Autorizase al Departamento Ejecutivo a concretar la operación 

consignada en el artículo 1 º inmediato anterior, con el Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A., en las condiciones ofertadas en la propuesta, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Destino: 1 Vibrocompactador Autopropulsado y 1 Minicargadora. 

Moneda de pago: Pesos. 

Plazo de la operatoria: 32 meses. 

Amortización e intereses: "Mediante sistema francés, con amortización y pago 
de intereses en forma mensual, sin período de gracia" 

Tasa de interés: TAMAR ajustada+ 4% 

Garantía: Cesión y Afectación de los Recursos provenientes del Régimen de 

Coparticipación de Impuestos, según Ley Provincial Nº 8.492 y sus 

modificatorias, o régimen que en el futuro lo modifiquen y/o sustituya, 
correspondientes al Municipio. 

Impuestos: IVA 24 %.-

ARTICULO 3
º

: Facultase al Departamento Ejecutivo a ceder y afectar en 
garantía por el monto resultante de la operatoria autorizada en el Artículo 1°, los 
fondos de coparticipación de impuestos nacionales y provinciales, instituido por 
Ley 8.492 y sus modificatorias o régimen que en el futuro lo modifique o 
sustituya, durante el plazo de vigencia del contrato objeto de la pre ente. 
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